Agenda de Acción de Norteamérica

Para la Prevención de Conflicto Violento
 
I.
PREÁMBULO

 
En Julio de 2005, miembros de la Asociación Global para la Prevención de Conflicto Armado, representando grupos de la sociedad civil de todo el mundo, se van a reunir en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York para la primera conferencia internacional sobre el Papel de la Sociedad Civil en la Prevención de Conflicto Armado. Esta agenda de acción incorpora las ideas y recomendaciones de expertos en sociedad civil de Canadá, México y los E. U., incluyendo académicos, organizaciones no gubernamentales, grupos de intelectuales y practicantes de la prevención de conflictos. Su finalidad es servir como una guía y caja de herramientas para los grupos e individuos norteamericanos que trabajen o estén interesados en actividades de prevención de conflictos.

 
¿Qué entendemos por prevención de conflicto violento? No estamos tratando de prevenir todos los conflictos. De hecho, el conflicto no violento puede ser una fuerza positiva para cambio, justicia y desarrollo. Nuestra preocupación es minimizar el conflicto violento y su impacto humano, económico y ambiental. Finalmente, la prevención de conflictos salva vidas y es más efectiva y menos cara que la reacción.

 

En años recientes varios grupos han articulado una distinción entre dos tipos de prevención de conflictos:

 

La prevención estructural, que atiende las fuerzas económicas, sociales y políticas que animan los conflictos trabajando por alcanzar la justicia, satisfacer necesidades humanas, gobernar de manera efectiva, implementar el respeto por los derechos humanos y desarrollar mecanismos para manejar los conflictos constructivamente. Los métodos de prevención estructural suponen que atender estos factores reduce la probabilidad de que estalle un conflicto violento.

 

La prevención operativa atiende la emergencia más inmediata, la escalada y o ciclos renovados de violencia. El trabajo en esta base se llama a menudo resolución de conflictos o construcción de paz.

 

Los programas dedicados al desarrollo económico, buen gobierno, fortalecimiento de instituciones democráticas, la regla de ley y los derechos humanos atienden asuntos de prevención estructural. Coincidimos con el Panel de Alto Nivel sobre Amenazas, Retos y Cambio 
[1] en que la pobreza, la enfermedad infecciosa y la degradación ambiental son amenazas a la seguridad global, y apoyamos el énfasis del Panel para responder al reto de la prevención con más recursos y acción. El desarrollo, como el Panel hace notar, es "el fundamento indispensable para un sistema colectivo de seguridad que tome en serio la prevención."

 

El apoyo activo al desarrollo humano democrático y el logro de las Metas de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas, son de importancia principal para cambiar de una cultura de reacción a una cultura de prevención. Sin embargo, las situaciones de pobreza profunda, injusticia e incluso represión, no siempre llevan a conflictos violentos. Otros factores como la disponibilidad de armas, actitudes que apoyan medios violentos, manipulación de símbolos, ofensas y miedos a través de los medios y liderazgo forzado que puede movilizar poblaciones y reclutar combatientes, también deben analizarse y atenderse.

 

La tipología de conflictos violentos incluye guerra en los estados, entre estados, conflictos regionales y violencia ejercida por actores no estatales a escala global. Las estrategias de prevención deben ser capaces de responder de manera flexible a cada una de estas situaciones, incluyendo la preocupación dominante entre algunos gobiernos (y sus poblaciones) relacionada con la seguridad.

 

En las palabras del Reporte sobre Prevención de Conflicto Armado del Secretario General
[2], "una estrategia efectiva para prevención de conflictos requiere un método comprensivo que incluya medidas a corto y largo plazo en lo político, lo humanitario, derechos humanos, de desarrollo e institucionales, tomadas por la comunidad internacional, en colaboración con actores nacionales y regionales."

 

La meta de la prevención de conflictos es un mundo en el que la gente elija usar medios no violentos para alcanzar mayor justicia, mejor gobierno, desarrollo sustentable y seguridad humana.

 

 

II.
PRINCIPIOS GUÍA

 

1. Cambio a la Prevención

 

Promover paz y seguridad en el siglo 21 requiere un cambio fundamental en la forma en que respondemos al reto del conflicto violento. Se necesita un cambio de paradigma de la reacción a la prevención para evitar el costo masivo, humano y económico, de la guerra. La sociedad civil puede tener un impacto mayor para producir este cambio y transformar las condiciones que dan lugar al conflicto violento.

 

Mientras que el Capítulo VI del Estatuto de la ONU proporciona un fuerte mandato para evitar el conflicto violento, se ha procurado mucho la seguridad colectiva reaccionando a las crisis más que evitándolas. Un paso especial para alcanzar un cambio a la prevención es el desarrollo de sistemas de aviso temprano más efectivos y la voluntad política de traducir esta información en acción temprana. En lugar de sólo reaccionar a las crisis, a menudo cuando es demasiado tarde para actuar de manera efectiva sin el uso de la fuerza, deberíamos enfocarnos a atender las causas de raíz del conflicto, incluyendo el terrorismo, y los factores que les permiten hacerse mortales. Mientras que no haya una sola razón para que surjan los conflictos violentos, la experiencia reciente demuestra que la violencia a menudo sucede en países que tienen un record bajo de desarrollo y un sistema débil o fallo de gobierno.

 

Entonces, los esfuerzos para evitar conflictos violentos también requieren políticas que alcancen la justicia social, satisfagan las necesidades humanas básicas y aseguren el gobierno efectivo y el respeto de los derechos humanos. La prevención es una herramienta crítica en todas las etapas de conflicto violento, incluyendo su surgimiento, escalada o resurgencia.

 

2. Seguridad para la Gente, así como para los Estados: Seguridad Humana

 

Como OSCs comprometidas con la prevención de conflictos afirmamos el valor esencial del paradigma de seguridad humana. Estamos comprometidos con promover la seguridad de la gente: su seguridad física, su bienestar económico, el respeto por su dignidad e identidad como individuos y como miembros de comunidades, y la promoción de sus derechos y libertades fundamentales. Reconocemos el papel particular jugado por las mujeres al promover este concepto. Estamos especialmente preocupados de proteger los grupos vulnerables y en desventaja así como los que experimentan discriminación. Afirmamos que la seguridad de la gente es tan importante como la seguridad de los estados. Creemos que cada uno tiene el potencial del refuerzo mutuo.

 

La seguridad humana es un marco amplio e incluyente para entender los asuntos mundiales. Su potencial como paradigma analítico no ha sido desarrollado completamente por gobiernos, sociedad civil u organizaciones internacionales. La seguridad humana refuerza nuestro sentido de humanidad común y "seguridad común", reconociendo que nadie está seguro a menos que todos estemos seguros. Los niños y sus derechos son un área prioritaria en la implementación de principios de seguridad humana.

 

3. Responsabilidad de Prevenir y Proteger 

 

Compartimos la visión de la Comisión Internacional sobre Intervención y Soberanía del Estado, acerca de que la comunidad internacional tiene una responsabilidad de actuar de manera decisiva cuando los estados no están dispuestos o no son capaces de cumplir sus responsabilidades básicas para sus ciudadanos. Saludamos el llamado de la Comisión para "todos los miembros de la comunidad de naciones, junto con actores no gubernamentales y ciudadanos de los estados, para abrazar la idea de la responsabilidad de proteger como un elemento básico en el código de la ciudadanía global, para estados y pueblos en el siglo 21.
[3] Esta responsabilidad debe cumplirse con extremo cuidado y sólo perseguida de acuerdo con la ley internacional y criterios claramente definidos, como los articulados por la Comisión y en el reporte del Panel de Alto Nivel sobre Amenazas, Retos y Cambio. Esta responsabilidad no constituye una licencia gratuita para la intervención militar. Las OSCs pueden jugar un papel de vital importancia en la protección no militar, así como en prevención y construcción de paz.

 

La Responsabilidad de Proteger incluye las responsabilidades de prevenir, reaccionar y reconstruir. Hacemos notar que la Comisión identifica la responsabilidad primaria de los estados como la responsabilidad de prevenir. Al  mismo tiempo, los métodos y mecanismos de construcción de paz deben ser considerados en una etapa temprana de cualquier respuesta a una crisis emergente. El deber de procesar y condenar a los que minan la seguridad humana es un aspecto crítico de la prevención de conflictos y prevención de paz.

 

4. Propiedad local

 

Los actores locales, incluyendo gobiernos y organizaciones de la sociedad civil (OSCs) juegan un papel importante en prevenir y transformar conflictos. Las soluciones sostenibles al conflicto requieren participación activa de las comunidades afectadas. Generalmente, las iniciativas deberían generarse en lo interno y apoyarse en lo externo para construir sobre las capacidades existentes. La comunidad internacional - gobiernos extranjeros, instituciones multilaterales y ONGs internacionales - deberían crear espacios y apoyar procesos incluyentes que permitan a la gente involucrada directamente construir su propia capacidad y tomar decisiones en formas de resolver conflictos violentos. En donde todavía no existen instituciones democráticas, la comunidad internacional debería animar su creación. También debería promover la inclusión de todos los grupos relevantes - particularmente mujeres, jóvenes, grupos minoritarios y pobres - que a menudo son excluidos, en procesos de prevención de conflictos y construcción de paz.

 

5. Multilateralismo

 

Para completar una visión expandida de la seguridad humana, puede hacerse mejor sobre la base de un esfuerzo verdaderamente cooperativo. Los problemas globales mayores pueden ser atendidos de manera más efectiva a través de los esfuerzos coordinados y políticas desarrolladas colectivamente a través de foros multilaterales - sobre todo a través de una ONU fortalecida y reformada. También debemos buscar mecanismos regionales y subregionales como actores esenciales en la prevención de conflictos. Este método se ha construido sobre el principio de las normas y estándares internacionales y debería ser aplicado a todos y ser cumplido por todos para impulsar la seguridad de todos. Sin embargo, un sistema efectivo para prevención de conflictos debería ser tomado con un marco multilateral fuerte que incluya respuestas coordinadas y sistemáticas. Creemos que las OSCs tienen un papel importante que jugar en una concepción expandida del multilateralilsmo.

 

6. Una Nueva Asociación para la Prevención entre Sociedad Civil, Gobiernos y Organizaciones Intergubernamentales.

 

Como actores de la sociedad civil, creemos que prevenir conflictos violentos requiere que se forjen asociaciones y redes efectivas entre las OSCs, los gobiernos y las organizaciones multilaterales. La prevención efectiva de conflictos requiere asociaciones estratégicas colaboradoras para la prevención en el nivel nacional, regional e internacional. Las OSCs pueden tomar iniciativas que están vedadas a los gobiernos y están bien ubicadas para movilizar un apoyo social más amplio para la prevención. La efectividad de esta asociación depende del reconocimiento oficial de la legitimidad de las OSCs que son representativas y dan cuentas en materias de paz y seguridad, reconocimiento de sus papeles en la asociación para prevención de conflictos, y mecanismos y recursos para desarrollar su potencial de manera operativa. Esta nueva asociación va a servir para afirmar y construir sobre el principio identificado en el reporte del Secretario General de la ONU Kofi Annan sobre "La Prevención del Conflicto Armado", en donde él reconoció que la prevención de conflictos no puede suceder sin participación de la sociedad civil.

 

Los derechos de participación de OSCs en foros nacionales, regionales e internacionales, deben ser integrados de manera sistemática en las actividades de prevención. Estos derechos deberían ejercerse con base en conceptos bien definidos y marcos de asociación. El principio de subsidiariedad es importante, esto es, que la prevención debe ocurrir en el nivel más bajo posible.

 
7. Construyendo una 'Cultura de Prevención' y 'Cultura de Paz'

 

Nosotros adoptamos el principio de construir una cultura de prevención y una cultura de paz como aparece articulado en la Agenda de Acción de Dublín. Además de un énfasis en entrenamiento de habilidades vitales, la educación para la paz involucra la enseñanza de valores humanos, tales como la igualdad de toda la gente en dignidad y derechos. La educación para la paz debería elevar la atención a alternativas a la violencia e incrementar el perfil de prevención y actividades de construcción de paz. El papel del periodismo de paz, líderes de opinión y los medios, debe recibir atención especial, con el apoyo político local para crear una cultura de paz como una de sus metas principales. El aseguramiento del derecho humano a la paz es un esfuerzo de largo plazo que requiere inversión en el tiempo. Nuestra meta última es un mundo en el que todos los seres humanos tomen responsabilidad por las consecuencias de su comportamiento hacia los otros. Esto requiere una transformación personal y cultural como una estrategia central para crear un mundo pacífico, comenzando con nosotros mismos y nuestras organizaciones. La paz y la seguridad requieren una educación apropiada en lo cultural para todos, basada en las mejores prácticas y más probadas, para mejorar las habilidades vitales de resolución de conflictos, incrementar la tolerancia, promover la diversidad y animar la construcción de comunidades no violentas, cuidadosas.

 

8. Inclusión e Igualdad

 

A menudo una falla para asegurar la participación política efectiva es una de las causas de raíz para los conflictos porque los que se sienten excluidos pueden tratar de defender sus intereses a través de otros medios, a veces a través de la violencia. Los gobiernos y la sociedad civil son retados a construir confianza eliminando la exclusión y creando acuerdos participativos sostenidos. La voluntad de la gente solo puede representarse verdaderamente si los diversos elementos que comprende esta sociedad se involucran en mecanismos efectivos para participación pública. Para promover la seguridad humana, los gobiernos, las agencias internacionales y las OSCs deben asegurar que sus acciones promuevan efectivamente el respeto por la igualdad e identidad de género, e incluir gente de diversas bases políticas, étnicas, religiosas, culturales, socio económicas y otras bases minoritarias, incluyendo comunidades de inmigrantes y de Diáspora. Apoyamos fuertemente la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de la ONU sobre Mujeres, Paz y Seguridad, que atiende específicamente el impacto de la guerra sobre las mujeres, y las contribuciones de las mujeres a la resolución de conflictos y la paz sustentable. Llamamos a los hacedores de decisiones relevantes y a las agencias para asegurar su implementación completa y consistente.

 

9. Aprendiendo de la Práctica y la Rendición de Cuentas

 

A medida que crece el poder y la influencia de las OSCs, así lo hace la obligación de rendir cuentas a los beneficiarios y a las comunidades en las que trabajan. Para ser más efectivos en nuestro trabajo necesitamos reflexionar sobre esto y examinar las lecciones que estamos aprendiendo de este trabajo, y cómo las estamos aprendiendo. Debemos buscar ser practicantes reflexivos: conocedores de nuestro papel, mandato y contribución en cada etapa. Hay varios enfoques y metodologías para guiarnos en esta tarea. Sin embargo, monitorear y evaluar nuestra propia actividad sólo es un punto de partida para un aprendizaje más generalizado. Un cuerpo significativo de conocimiento sobre las mejores prácticas en el campo de la prevención de conflictos solo puede armarse si los practicantes entienden que tienen una responsabilidad de transmitir el conocimiento obtenido. Capturar y diseminar el aprendizaje es un aspecto esencial de la rendición de cuentas para las OSCs, los gobiernos y las instituciones intergubernamentales, y las asociaciones entre ellas para la prevención.

 

10. Sustentabilidad
 

Todos los puntos mencionados anteriormente se van a combinar para producir un enfoque integrado, más holístico y más sustentable para la prevención de conflictos. Los obstáculos para alcanzar esta sustentabilidad no deberían subestimarse y van a necesitar un esfuerzo persistente de parte de las OSCs, así como de sus asociados en gobiernos e instituciones multilaterales. El financiamiento debe ser adecuado y sostenido en el tiempo. Las OSCs necesitan asegurar que haya una participación significativa de los actores locales desde el principio de cualquier esfuerzo que vaya a afectar su futuro, y que la defensa de la justicia social y económica es parte del trabajo por una paz sostenible. Además, los gobiernos y organizaciones intergubernamentales (OIGs) necesitan involucrar a las OSCs en el diseño de marcos de política más amplios en comercio, seguridad y desarrollo, que sean consistentes en lo estratégico con los objetivos de construcción de paz y los derechos humanos.

III.
PAPELES Y RECOMENDACIONES
 

 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL
 

Las OSCs juegan un amplio rango de papeles en prevención de conflictos y construcción de paz, desde el alivio y desarrollo de construcción de comunidades y resolución de conflictos locales, hasta la defensa y el compromiso cívico, hasta el acompañamiento no violento por terceros, interposición y monitoreo. Las OSCs están enlazando activamente actividades y esfuerzos de prevención, y atendiendo las causas estructurales de violencia a través de sus programas.

 

Mientras los estados permanecen como actores políticos primarios, la globalización y la naturaleza transnacional de las amenazas han elevado el papel de la sociedad civil global como un actor significativo para atender asuntos de paz y seguridad. En el nivel local, los civiles llevan el golpe de guerras y conflictos violentos, y la sociedad civil se está esforzando para desarrollar capacidades locales efectivas para la paz. Como se demostró a través de la Asociación Global, muchos grupos de sociedad civil están ahora trabajando activamente para fortalecer sus propias capacidades de prevención de conflictos y programación y para construir redes nacionales, regionales e internacionales enfocadas a estos asuntos.

 

Al mismo tiempo, debemos reconocer la emergencia de muchos actores no estatales que perpetran violencia y terror, y reconocer que algunas OSCs - en nombre de la justicia - se han aliado con ellos. La comunidad más amplia de OSCs lleva una medida de responsabilidad por afirmar estándares y rendición de cuentas en relación con estas tendencias perturbadoras.

 

Construcción de Redes y Coaliciones

 

        Las OSCs deben construir mecanismos más efectivos para impulsar la interacción entre ellas para mejorar la comunicación, para apoyar la coordinación y asistencia mutua entre grupos con diferentes métodos para la prevención de conflictos, para incrementar la transparencia y para desarrollar estrategias compartidas y complementarias con grupos que trabajan en áreas geográficas o substantivas similares, ya sea como preventivos o reactivos o con una naturaleza de reconstrucción, con el objetivo expreso de profundizar las asociaciones y ampliar las redes de OSCs regionales y locales con las que consultan las organizaciones internacionales. Esto también va a permitir una integración mayor de las perspectivas del sur en foros regionales e internacionales con los que a menudo tienen menos acceso que las OSCs del norte.

 

        Las OSCs necesitan animar la construcción de coaliciones entre organizaciones para facilitar las iniciativas conjuntas de movilizar el apoyo público para la prevención y transformación de conflictos violentos. Este apoyo público es esencial para generar voluntad política entre gobiernos y OIGs para prevenir la escalada de crisis amenazantes de una manera oportuna y efectiva, así como atender las causas subyacentes del conflicto violento.

 

        Las OSCs deben comprometerse con las organizaciones regionales e internacionales, tales como la ONU para asegurar una participación más activa de la sociedad civil en actividades de prevención de conflictos, incluyendo los derechos de observación y participación en la ONU.

 

Educación y Entrenamiento

 

        Las OSCs necesitan animar activamente la educación informal y formal y el entrenamiento en diversos métodos para la prevención y resolución de conflictos. Esto va a aportar medios constructivos para tratar con conflictos en todos los niveles y mejorar la protección de las comunidades civiles generalizando el conocimiento de las estrategias de prevención no violenta. Las OSCs no solo deberían buscar ampliar y profundizar el conocimiento y la comprensión de la prevención y resolución de conflictos, sino también construir y fortalecer programas de entrenamiento para asegurar que los miembros desarmados de la sociedad civil estén equipados con las habilidades necesarias para trabajar bajo condiciones de paz y conflicto en el campo.

 

        Las OSCs deberían jugar un papel de liderazgo al promover una cultura de paz en todos los niveles, a través de un programa mundial, proactivo y participativo, desde el salón de clases hacia fuera. A través de estos esfuerzos las OSCs deben tratar de generar nuevas constituciones de apoyo, reuniendo grupos ahora divididos a través de las líneas étnicas, lingüísticas, religiosas, culturales y de género.
 

Modelado

 

        Las OSCs deben ser llevadas por ejemplo en su respeto por los derechos humanos internacionales y por examinar críticamente cómo sus propias políticas, prácticas y programas podrían contribuir al conflicto violento. Las OSCs internacionales deben trabajar de manera cercana con los grupos nacionales y locales en este aspecto, involucrándose en procesos participativos, incluyentes y justos para planeación, toma de decisiones y evaluación de programas con sus contrapartes locales.

 

Defensa

 

        Las OSCs que se comprometen en defensa relevante deberían profundizar sus papeles de defensa en relación con paz y conflicto tanto en el nivel nacional como el internacional. En el nivel nacional, los esfuerzos de defensa deberían atender políticas sobre paz y seguridad, así como enfocarse sobre conflictos violentos e injusticia estructural en comunidades domésticas. En lo internacional los esfuerzos de defensa deberían dirigirse, entre otras iniciativas, a desarrollar la voluntad política y los recursos para responder a un aviso temprano con acción preventiva, y apoyar los asociados locales en el terreno en sus propios esfuerzos de construcción de paz, y en asociación con coaliciones y redes globales.

 

        Las OSCs deberían cabildear más activamente con los gobiernos nacionales y OGIs para fortalecer sus esfuerzos para combatir la proliferación y el mal uso de armas de conflicto violento - de manera particular pero no exclusiva, armas pequeñas y armamento ligero - que son integrales para alcanzar la seguridad humana. 

 

        Las OSCs deben trabajar más fuertemente para promover un método incrementado e integrado para actividad de prevención de conflictos, para asegurar que los asuntos de seguridad humana y la responsabilidad de proteger y prevenir informan las políticas y la práctica de los gobiernos, cuerpos intergubernamentales y no gubernamentales. Las OSCs con experiencia práctica en prevención de conflictos deberían tomar un papel de liderazgo al educar a los hacedores de políticas.

 

Evaluar y Compartir Prácticas y Avanzar en Investigación
 
        Las OSCs, los gobiernos y las OIGs deberían trabajar juntas para desarrollar marcos y mecanismos más rigurosos para monitorear y evaluar actividades de prevención y resolución de conflictos para promover el intercambio de lecciones aprendidas de asociaciones exitosas previas y para asegurar el mejoramiento constante de la práctica.

 

        Las OSCs deberían animar activamente la investigación rigurosa del asunto de prevención de conflictos y seguridad en un intento de mejorar la efectividad de su trabajo y el de los cuerpos gubernamentales e intergubernamentales para contribuir a la prevención del conflicto destructivo y la construcción de paz.

        Como un medio para capturar lecciones, las OSCs deberían comprometerse en investigación regular, escritura y discusión entre agencias de estudios de caso, para evaluar el impacto de los programas de construcción de paz. Al mismo tiempo, el conjunto de organizaciones involucradas en trabajo de paz, necesita desarrollar entendimientos comunes relacionados con los términos y conceptos clave - entre ellos y para mejor comunicación con la sociedad más amplia, incluyendo una comprensión compartida y aceptada y lenguaje alrededor de la construcción de paz.

 

Prevención Operativa

 

        Las OSCs deberían fortalecer mecanismos para identificar las causas estructurales y los vínculos entre el conflicto violento en casa y el conflicto violento fuera, así como entre las organizaciones y agrupaciones involucradas en estas situaciones para desarrollar mecanismos de aviso temprano más efectivos.

 

        Las OSCs deberían fortalecer sus mecanismos de aviso y respuesta temprana en los países y regiones en mayor riesgo, esto debería incluir tomar el conocimiento único de los grupos locales y asistir a las OIG líderes en el establecimiento y funcionamiento de mecanismos de aviso y respuesta temprana. La intención es desarrollar una red global integrada de OSCs que puedan cooperar para movilizar la voluntad política necesaria para respuesta y aviso temprano efectivos, y para identificar las respuestas apropiadas de prevención de conflictos.

 
        Las OSCs necesitan establecer mecanismos de red de aviso temprano con desarrollo, defensa, mediación de terceros, facilitación, monitoreo, acompañamiento de civiles desarmados y otras OSCs de prevención de conflictos.

 

        Las OSCs deberían trabajar para construir y fortalecer programas basados en la comunidad diseñados para reducir el número de armas entre la población civil en sociedades propensas a los conflictos.  
 

        Las OSCs deberían construir sobre los programas existentes y desarrollar nuevas iniciativas para el desarme comprensivo, desmovilización y reintegración social y económica (DDR) o excombatientes, como un medio para construir la paz sostenible. Las OSCs deberían esforzarse para asegurar que estos programas están bien planeados, financiados adecuadamente e integrados de manera suficiente en los procesos más amplios de reconstrucción y rehabilitación post conflicto. 

 

Prevención Estructural

 

        Las organizaciones de alivio y desarrollo que trabajan en situaciones de conflicto deberían sensibilizar sus programas a la dinámica de conflicto a través de un mejor análisis y un entrenamiento más extendido en el marco de NO HACER DAÑO y métodos similares. Las OSCs deberían unirse al entrenamiento enfocado a la evaluación y análisis de conflicto, principios y marcos para construcción de paz, diseño, monitoreo y evaluación de programas y metodologías de administración de conflictos. Las OSCs deberían buscar cerrar la brecha entre alivio y desarrollo a través de métodos de desarrollo para aliviar y fortalecer la asistencia en transición.

 

        Las OSCs deben trabajar con todos los niveles de gobierno para fortalecer la capacidad institucional y las prácticas de buen gobierno como una faceta clave de la prevención de conflicto y las actividades de construcción de paz a largo plazo.

· 

        Las OSCs deben asegurar que los modelos de gobierno son específicos para región y nación. Las estrategias deberían incluir el apoyo a elecciones libres y justas, rendición de cuentas, transparencia, participación ciudadana informada, respeto por la diversidad, la aplicación imparcial de la ley, administración de tensiones a través del diálogo constructivo, y la aportación de servicios básicos de manera equitativa.

 

        Al reconocer que muchos conflictos violentos ocurren en el contexto del acceso desigual a los recursos de poder económico y social, las OSCs deben promover medidas concretas para superar la degradación económica y social de comunidades o grupos particulares.

 

 

 

GOBIERNOS NACIONALES
 

Como lo hizo notar el Secretario General de la ONU, Kofi Annan en su Reporte 2001 sobre Prevención de Conflicto Armado, "La responsabilidad primaria por la prevención de conflicto descansa en los gobiernos nacionales, con la sociedad civil jugando un papel importante." No hay falta de compromiso retórico con los gobiernos nacionales para prevenir la emergencia de conflictos violentos. Ahora los gobiernos nacionales son retados a moverse de la retórica de prevención a su implementación práctica, fortaleciendo su compromiso político de hacer de la prevención del conflicto armado una prioridad nacional. Se debe usar un lente de prevención de conflictos en el diseño e implementación de programación de políticas domésticas y foráneas en áreas tales como desarrollo, defensa, comercio, seguridad y asuntos exteriores, y se necesita incrementar la inversión de recursos nacional e internacionalmente. Los grupos de la sociedad civil local e internacional deben involucrarse en todas las etapas del desarrollo, diseño e implementación de políticas y programas de prevención de conflictos. 

 

Compromiso con la Prevención del Conflicto Violento

 

        Los gobiernos deberían fortalecer sus compromisos para hacer de la prevención de conflicto violento una prioridad nacional, integrar la prevención de conflicto en sus políticas de seguridad nacional y capacidades operativas; y proporcionar recursos incrementados nacional e internacionalmente para ayudar a prevenir la emergencia, escalada o renovación de conflictos violentos. Ellos deberían hacer suya la causa de prevención de conflictos en todos los niveles, incluyendo el desarrollo de normas, pero también creando y ejerciendo voluntad política y capacidad para respuestas estructurales y operativas tempranas y efectivas a conflictos violentos emergentes.

 

        En relación con el Reporte de la Comisión Internacional sobre Intervención y Soberanía del Estado, los gobiernos deberían adoptar métodos regionales integrados para prevenir y reaccionar a conflictos, así como para reconstrucción post conflicto. Es imperativo que el concepto de la Responsabilidad de Proteger sea entendido como enfatizando la prevención de conflictos violentos, y que su traducción en iniciativas concretas demuestre un compromiso con esta prioridad.

· 

        Las políticas y prácticas de gobierno deberían estar informadas por una comprensión de que la seguridad del estado y la seguridad humana son complementarias y se refuerzan mutuamente.

 

        Los gobiernos nacionales deberían reafirmar su compromiso con la relevancia de la ley internacional para la prevención de conflicto violento y trabajar hacia el fortalecimiento de los marcos normativos internacionales para responder a amenazas globales.

 

 

 

Prevención Estructural

 

Apoyamos las siguientes recomendaciones relacionadas con la prevención estructural de gobiernos nacionales, contenidas en el reporte 2004 del Panel de Alto Nivel sobre Amenazas, Retos y Cambio:

 

        Todos los estados deben comprometerse con las metas de erradicar la pobreza, alcanzar el crecimiento económico sostenido y promover el desarrollo sustentable.

 

        Los países donadores que a menudo se quedan cortos con el blanco de las Naciones Unidas de 0.7 del producto nacional bruto para ODA deberían establecer un límite de tiempo para alcanzarlo.

        Los Gobiernos Prestamistas y las instituciones financieras internacionales deberían proporcionar a los países muy endeudados un mayor alivio a las deudas, mayor renegociación y un acceso mejorado a los mercados globales.

 

        Aunque los recursos internacionales dedicados a atender el reto de VIH/SIDA han incrementado de $250 millones en 1996 a cerca de $2.8 billones en 2002, se necesitan más de $10 billones anuales para vencer la pandemia. Los líderes de los países afectados necesitan movilizar recursos, comprometer fondos e involucrar a la sociedad civil y al sector privado en los esfuerzos de control de la enfermedad.

 

Prevención Operativa

 

        Los gobiernos deberían estar preparados para usar la diplomacia preventiva, la mediación y negociación, y para promover procesos de diálogos que intenten prevenir conflictos violentos, cuando estén en una posición de servir como interventores.

  

        Los gobiernos deberían incrementar el apoyo para las iniciativas multilaterales para aumentar el mantenimiento de la paz internacional y el entrenamiento de policía civil e incluir organizaciones no gubernamentales con experiencia en situaciones de conflicto como participantes, asesores y evaluadores de tal entrenamiento.

 

        Los gobiernos nacionales deberían fortalecer su capacidad de contribuir efectivamente a los métodos no militares de aviso temprano, prevención de conflictos, resolución de conflictos y reconstrucción de posguerra.

 

Coordinación

 

        El reconocimiento del papel crítico de los actores de la sociedad civil en prevención de conflictos y construcción de paz deberían estar manifiestos claramente en política y práctica nacional.

 

        Los gobiernos nacionales deberían tomar responsabilidad por desarrollar procesos transparentes para incluir a la sociedad civil en el desarrollo, diseño e implementación de políticas y programas de prevención de conflictos.

 

        En donde la pobreza y la desigualdad social son causas de raíz de conflictos, los gobiernos deben desarrollar nuevas instituciones democráticas que permitan la participación directa de los pobres y otras gentes marginadas en la toma de decisiones significativa y acciones para eliminar las causas de raíz de conflictos violentos.

 

        Se deberían desarrollar canales abiertos y transparentes para la comunicación y el aprendizaje compartido entre actores gubernamentales y grupos de la sociedad civil, y los gobiernos deberían trabajar a través de la ONU y otras vías multilaterales para desarrollar y compartir mejores prácticas en prevención de conflictos.

 

        La verdadera participación de actores relevantes de la sociedad civil requiere fondos más adecuados, sostenidos y predecibles.

 

        Los gobiernos deberían considerar cómo involucrar a los civiles en mecanismos de manejo de conflictos, tal vez incluyéndolos a través de la creación de servicios civiles de paz que responderían a peticiones de proporcionar una presencia civil internacional.  
 

 

ORGANIZACIONES REGIONALES

 

Fortalecer los mecanismos regionales existentes para prevención de conflictos y establecer nuevos mecanismos de seguridad regional con capacidades de prevención de conflictos y construcción de paz en cada región mayor son pasos esenciales para el desarrollo de un sistema de seguridad global más efectivo. La Unión Africana, la Comunidad Económica de los Estados del Occidente Africano (ECOWAS), la Organización de Estados Americanos (OEA, y la Organización para Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE) están entre algunos cuerpos regionales que desarrollan acción más concertada en prevención de conflictos. Los esfuerzos para mejorar la capacidad y voluntad política para actividad de prevención de conflictos en las organizaciones regionales debe ser  realizada en una forma que complemente y fortalezca los mecanismos multilaterales como los de las Naciones Unidas, así como involucrar OSCs locales e internacionales. 

 

Prevención Operativa

 

        Se deberían examinar las opciones para construir mecanismos regionales para prevención temprana de conflictos, tomando en cuenta las experiencias exitosas en otras regiones. El registro del Alto Comisionado sobre Minorías Nacionales de la OSCE merece una evaluación más cuidadosa, y posiblemente una replicación en este sentido.

 

        La OEA debería incrementar el presupuesto de la Comisión Interamericana de Derechos humanos y utilizar mejor sus servicios para aviso temprano. Debería aplicar de manera más consistente el Estatuto Democrático Interamericano y explorar una posible ampliación de sus mecanismos disparadores para incluir violaciones graves de los derechos humanos y otras condiciones que pudieran llevar a conflictos violentos.

 

        La OEA también debería expandir la implementación de medidas de confianza y construcción de seguridad y asegurar que la nueva agenda hemisférica de seguridad permanezca completamente consistente con los principios de prevención de conflictos. Finalmente debería fortalecer de manera significativa su capacidad de coo rdinar estos y otros mecanismos interamericanos fundamentales para la prevención de conflictos en el Hemisferio, tal vez estableciendo la posición de Diputado Secretario General responsable de Prevención de Conflicto.
 

Prevención Estructural

 

        Se deben promover el gobierno democrático y la equidad económica y social en el nivel nacional.

 

        Debería enfatizarse a nivel internacional la reforma económica y social al gobierno. La fragmentación y la falta de coordinación y coherencia de las instituciones y programas internacionales para regular el comercio internacional, financiar y promover el desarrollo económico es un problema duradero que necesita ser atendido. La reforma de las instituciones y procesos globales de gobierno, económicos y sociales debe involucrar una integración más cercana con el sistema de la ONU. 

 

        La OEA debería desarrollar su capacidad de articular la programación de prevención estructural, valiosa pero limitada, llevada a cabo anteriormente por la UPD con el portafolio más grande de programas socioeconómicos relacionados con conflictos y gobierno financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo. Más aún, la OEA debería promover la integración sistemática del análisis de conflicto en procesos de liberación de comercio de FTAA.  

 

Coordinación y Construcción de Capacidades 

 

        Fortalecer la capacidad de los mecanismos regionales existentes y establecer nuevos mecanismos regionales de seguridad con capacidades de prevención de conflictos y mantenimiento de la paz en cada región mayor, son pasos esenciales para el desarrollo de un sistema de seguridad global más efectivo. Debería promoverse la coordinación entre gobiernos, la ONU, sociedad civil y mecanismos regionales para mejorar el aviso temprano y la planeación para opciones de respuesta temprana.

 

        Hay una necesidad crítica de fortalecer el compromiso de las OSCs en las actividades de prevención de conflicto en los cuerpos regionales intergubernamentales. Las organizaciones regionales deberían considerar desarrollar estrategias integradas y transparentes entre organizaciones para participación pública y de OSC, incluyendo acreditación, participación en reuniones y participación en las actividades regulares de la organización. Los organismos deberían permitir que se alimentara directamente a las OSCs en procesos de toma de decisiones y debería tenerse información disponible sobre cómo pueden acceder las OSCs y contribuir al trabajo de la organización.
 

NACIONES UNIDAS
 

Como lo estableció el Secretario General de la ONU en su reporte, "La prevención de conflictos es una de las principales obligaciones de los Estados Miembros, asentada en el Estatuto de las Naciones Unidas". Los intereses políticos y económicos nacionales, o la falta de ellos, también han triunfado a menudo sobre el compromiso legal y moral de los Estados Miembros de la ONU para cumplir con esta obligación. Además de la voluntad política, los asuntos de capacidad y coordinación son centrales en esta discusión. Como lo hizo notar el Secretario General de la ONU, "una estrategia preventiva exitosa depende de la cooperación de muchos actores de las Naciones Unidas, incluyendo al Secretario General, el Consejo de Seguridad, la Asamblea General, el Consejo Económico y Social, la Corte Internacional de Justicia y las agencias, oficinas, fondos y programas de las Naciones Unidas, así como las instituciones Brenton Wood."

 

Método Integrado para la Prevención de Conflicto

 

        Debería dedicarse mayor coordinación de actividad de prevención de conflictos y recursos humanos y económicos mayores para mejorar las estructuras existentes para atender mejor la prevención de conflictos. 

 

        Se requieren estrategias para encauzar la prevención de conflictos a través del sistema de la ONU. La ONU debería invertir más en entrenamiento para asegurar que el personal basado en campo y los civiles que trabajan en actividades de prevención de conflictos y los que están en la sede de la ONU (UNHQ) tengan una comprensión mutua de los mecanismos de prevención de conflictos y las herramientas disponibles. También debería incrementarse el compartir verticalmente la información dentro de la organización. Estos esfuerzos mejorarían el flujo de información de las OSCs, que ahora tienen acceso al nivel de campo o a UNHQ, pero estas entradas no están beneficiando adecuadamente a la organización en su totalidad.

 
Prevención Operativa

 

        El Panel de Alto Nivel sobre Amenazas, Retos y Cambio ha propuesto la creación de una Comisión de Construcción de Paz, llevando a cabo líneas guía pero no recomendaciones claras relacionadas con la composición y las líneas reportadas. Se debería dedicar una consideración cuidadosa a cuándo debería crearse la comisión propuesta de construcción de paz como un cuerpo subsidiario del Consejo de Seguridad (Artículo 29) o de la Asamblea General (Artículo 22). Para ser efectiva la comisión también debe incluir mecanismos para participación regular de las organizaciones de la sociedad civil.
        Apoyamos los esfuerzos del Inter-Agency Standing Committee (IASC) en su sub grupo de trabajo sobre Preparación y Planeación de Contingencia, y su decisión de revisar, como un asunto pendiente de agenda en las reuniones del Grupo de Trabajo IASC, un apunte de aviso temprano enfocando las situaciones de alto riesgo / baja preparación, para asegurar que se ponga atención a estas crisis en niveles superiores de administración en cada agencia, y para facilitar la traducción del análisis de aviso temprano en acción temprana y preparación en un nivel de la amplitud del sistema.

 

        Apoyamos el énfasis del Panel de Alto Nivel sobre diplomacia preventiva y mediación, y sus recomendaciones para la reestructuración del Departamento de Asuntos Políticos (DPA). En particular, apoyamos la recomendación para mejor entrenamiento de los mediadores de la ONU. También coincidimos en que una reestructuración de DPA debería atender la necesidad de la ONU de tener "mayor interacción con los mediadores nacionales, organizaciones regionales y organizaciones no gubernamentales involucradas en resolución de conflictos" y "mayor consulta y participación en procesos de paz de voces importantes de la sociedad civil, especialmente las de las mujeres..."

 

        Atendiendo a la amenaza de conflicto interno, coincidimos con las recomendaciones del Panel de Alto Nivel en que la ONU debería "trabajar con autoridades nacionales, instituciones financieras internas, OSCs y el sector privado para desarrollar normas que gobiernen la administración de recursos naturales para países que emergen de, o están en riesgo de conflicto."

 

        La ONU debe desarrollar rápidamente una capacidad de reacción rápida creíble, enfocada a la prevención de conflicto armado y la protección de civiles como un impedimento fijo, para despliegue preventivo y como un último recurso para reaccionar a la violencia en el caso de que falle la prevención.

 

        Es esencial un uso más regular del Capítulo VI del Estatuto de la ONU en el arreglo pacífico de disputas. El Capítulo VI anima "a las partes de cualquier disputa, cuya continuación puede poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional" a "buscar una solución por negociación, investigación, mediación, conciliación, arbitraje, asentamiento judicial, petición a agencias o arreglos regionales, u otros medios pacíficos de su propia elección".

 

        Se deberían fortalecer los mecanismos civiles, tal vez estableciendo una rueda internacional de especialistas de paz, entrenados para el uso de la ONU a la primera noticia. Estas ruedas podrían estar interconectadas con los Servicios Civiles de Paz desarrollados en algunos países.
 
        Los centros de Resolución No Violenta de Conflictos podrían establecerse en la ONU y en Organizaciones de Seguridad Regional, y estarían operados por un cuerpo profesional de expertos entrenados en mediación, asesorado por voluntarios calificados de los religiosos del mundo, instituciones académicas, comunidades de negocios y profesionales.
Prevención Estructural

 

        Las organizaciones regionales y multilaterales deberían trabajar para construir capacidades locales y nacionales de manejo de conflictos a través del entrenamiento, financiamiento y asistencia para la reforma institucional, enfocados en instituciones como las autoridades tradicionales electas, la judicatura, la policía y servicios correccionales. Los actores de la sociedad civil locales y nacionales deben ser incluidos como contribuyentes y beneficiarios de estos programas.

 

        Algunas instituciones, incluyendo la ONU y la OEA, están desarrollando programas de asistencia técnica para ayudar a los gobiernos nacionales a fortalecer su diálogo público y capacidades de compromiso. Estas son iniciativas importantes, pero deben ser monitoreadas cuidadosamente para asegurar que fortalecen más que desplazar los mecanismos nacionales como las legislaturas.

 

        Coincidimos con el Panel de Alto Nivel en que el Consejo de Seguridad "debería realizar una segunda sesión especial sobre VIH/SIDA como una amenaza a la paz y seguridad internacional, para... identificar los pasos críticos hacia una estrategia a largo plazo para disminuir la amenaza." También apoyamos su recomendación de que "los donadores internacionales, en asociación con las autoridades nacionales y las OSCs locales, deberían tomar una nueva gran iniciativa global para reconstruir los sistemas públicos de salud nacionales y locales, a través del mundo en desarrollo." Las OSCs deben estar incluidas en esos procesos de reconstrucción para asegurar que sean apropiados a las necesidades locales.
 

Coordinación con OSCs

 

        La ONU debe impulsar la interacción en prevención de conflicto con las OSCs en todos los niveles, desde el Secretariado hasta los equipos de campo, y fortalecer observadores de OSC y derechos de participación, incluyendo a través de la implementación de recomendaciones relevantes del Panel Cardoso. La ONU debería reconocer y apoyar activamente las actividades de prevención de conflictos de las OSCs.

 

        Debería for talecerse la interfase entre sociedad civil y el Consejo de Seguridad sobre prevención de conflictos. El Consejo debería institucionalizar un grupo de trabajo sobre prevención a nivel de expertos, involucrado en diálogo regular e intercambio de información con la sociedad civil, proporcionarle expertos regionales y funcionales, y establecer una agenda regular de reporte en puntos peligrosos. El mecanismo de la Formula Arria debería estar mejor utilizado para la interfase de rutina entre OSCs y el Consejo en oportunidades de prevención de conflictos. El Consejo debería consultar con las OSCs locales e internacionales durante las misiones de investigación de hechos y promover su participación en actividades relevantes de prevención autorizadas por el Consejo.
 

 

        Animamos a los Representantes Especiales del Secretario General y o Coordinadores Residentes a establecer interfaces regulares y transparentes entre OSCs locales e internacionales y equipos de la ONU para aviso temprano, el intercambio de información y el desarrollo de estrategias complementarias para actividades de construcción de paz que impidan la resurgencia o erupción de conflicto.

 

        Coincidimos con el Panel de Alto Nivel en que se necesitan mejor información y análisis para responder al reto de la prevención. Deberían explorarse las oportunidades para entrenamiento conjunto en aviso temprano para personal de la ONU y OSCs, para generar conocimiento compartido y fortalecer el potencial para relaciones de trabajo fuertes.

 

        El Grupo de Desarrollo de la ONU debería consultar con las OSCs en sus etapas más tempranas cuando realicen Evaluaciones de Necesidades Post Conflicto, para desarrollar e implementar estrategias y programas efectivos que fortalezcan y complementen la construcción de paz a largo plazo.
 

        Se debería declarar una "Década de la ONU para la Prevención del Conflicto Armado" y lanzarla en la conferencia internacional GPPAC como un vehículo para llevar adelante las recomendaciones de las agendas de acción regional y global.

 

Coordinación con Cuerpos Regionales

 

        El Estatuto de la ONU prevé el desarrollo de Memoranda de Entendimiento (MOUs) entre la ONU y organizaciones regionales, con respecto a su papel para mantener la paz y seguridad internacional. Estos son importantes medios para clarificar mandatos y responsabilidades. Los MOUs deben ser consistentes entre las organizaciones, y estar de acuerdo con el Estatuto de la ONU, y deberían reconocer y apoyar el importante papel de las organizaciones regionales en prevención de conflictos, mientras se mantiene un papel central en toma general de decisiones y coordinación para las Naciones Unidas.

 

        Deberían fortalecerse las relaciones entre el sistema de la ONU y los mecanismos regionales alrededor de aviso temprano y respuestas tempranas. Debería establecerse un vínculo entre seguridad humana y prevención de conflictos en el área de aviso temprano. El monitoreo de indicadores de seguridad humana, incluyendo la provisión de las necesidades básicas, derechos humanos, seguridad física y factores ambientales, debería llevar a la respuesta temprana en un ambiente global en que la reacción parece ser la norma.  
 

SECTOR PRIVADO

 

Hay un entendimiento creciente de que el sector privado tiene un papel significativo en los conflictos y puede exacerbar o mitigar las tensiones. La inversión del sector privado en áreas de conflicto puede estimular el desarrollo económico y ayudar a atender las causas estructurales de violencia, pero también puede exacerbar la inestabilidad. La salida de las inversiones de regiones inestables puede minar los fundamentos a largo plazo para el desarrollo de la paz. Como lo demuestra el conflicto de diamantes, el sector privado también puede alimentar el conflicto generado por los recursos, y aportar armas a los perpetradores de violencia.

 

        Los actores del sector privado deberían evaluar críticamente su papel potencial al exacerbar o mitigar conflictos violentos. Los grupos del sector privado que trabajan en regiones distantes deberían adoptar un acuerdo de compromiso para considerar el impacto de sus prácticas empresariales en comunidades locales y nacionales, incluyendo el potencial de crear o exacerbar condiciones que pudieran llevar a conflicto violento como parte del análisis contextual para cualquier actividad empresarial propuesta.

 

        Como fue convocado por el Secretario General de la ONU en su Reporte 2001 sobre la Prevención de Conflicto Armado, la comunidad empresarial debería adoptar "prácticas socialmente responsables que promuevan un clima de paz en sociedades propensas al conflicto, ayuden a prevenir y mitigar situaciones de crisis, y contribuyan a la reconstrucción y reconciliación."  

 

        El sector privado debería comprometer a las OSCs y los gobiernos en diálogo alrededor de asuntos de conflicto en regiones o países particulares, jugando un papel positivo en aviso temprano y respuesta temprana. 

 

INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES
 

Aunque detenidos por las cartas de acuerdo de participación directa en los asuntos políticos de estados individuales, el Banco Mundial y otros bancos regionales de desarrollo están cada vez más atentos a sus papeles en situaciones de conflicto y en aviso temprano y prevención. Algunas instituciones están desarrollando mayor capacidad de atender conflictos y su prevención, y hay un creciente reconocimiento de que se necesitan las asociaciones más fuertes entre instituciones financieras institucionales y la sociedad civil, particularmente en el nivel local y en el contexto de estados frágiles. Los asuntos de prevención estructural son de relevancia particular, y estas instituciones deben examinar el impacto potencial de sus políticas y sus programas a través de una lente de prevención de conflictos.

 

        Se necesitan asociaciones más fuertes entre instituciones financieras internacionales y OSCs, particularmente en el nivel local y en el contexto de estados frágiles. Las OSCs ya juegan un papel activo en los programas financiados por el Banco Mundial en áreas afectadas por conflictos, y docenas de ONGs internacionales, así como organizaciones locales, han recibido donativos de su Fondo Post Conflicto. Se necesita mayor financiamiento para las OSCs involucradas en actividades de prevención de post conflicto, así como mecanismos consultivos fortalecidos alrededor de la respuesta de aviso temprano.

 

        Las instituciones financieras internacionales deberían comprometerse a procesos más abiertos y participativos, que lleven una voz más grande al Sur Global, incluyendo la sociedad civil en áreas afectadas por conflictos.

 

        También se necesitan esfuerzos continuados para alcanzar un alivio más comprensivo de las deudas, y las instituciones financieras internacionales deberían trabajar de manera más cercana con la sociedad civil hacia alcanzar las Metas de Desarrollo del Milenio de la ONU.
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